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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

80E núm. 234

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

21342 ORDEN de 2 de agosta de 1994 par la que se convoca
concurso específico de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la Mutualidad General
Judicial (grupas A y BJ.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en este Departamento,
dotados presupuestariamente y cuya provisión se estima conve
niente en atenci6n a las necesidades del servicio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al
mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y al Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoci6n Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do, previa aprobación de- la Secretaria de Estado para la Admi
nistración Pública, ha dispuesto convocar concurso especifico para
cubrir puestos vacantes que se relacionan en el anexo l a esta
Resolución, el cual, de acuerdo con el artículo 14 de la Cons
titución Española y la Directiva comunitaria de 9 de febrero de
1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hom·
bres y mujeres en la provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios y se desarrolla con' arreglo a las
siguientes bases.

Requisitos de participación

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A y B comprendidos
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
reúnan los requisitos que se indican para cada puesto en el ane
xo I de esta Resolución.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el ane·
xo 1, con independencia del nivel del grado personal consolidado
o del nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempeñando.
. Segunda. l. Podrán participar en esta convocatoria los fun

cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren
en situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forz¡Jfd, suspensión provi
sional, procedentes de la situación de suspenso. que hayan cum
plido el período de suspensión, excedentes voluntarios y exce
dentes para el cuidado de los hijos.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso, en aplicación
de lo establecido en el artículo 11.2 de,i Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con dos años de permanencia desde la toma
de posesión de su último puesto de trabajo de destino definitivo.

3.2 Funcionarios que, aun no cumpliendo el requisito seña~

lado en el punto anterior, tengan destino definitivo en el ámbito
de la Secretaría de··J::stado de Justicia de este Ministerio.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia -para el cui
dado de hijos. durante el primer.año de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el ámbito de la Secretaría de Estado de Justicia
de este Departamento.

3.4 Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de
trabajo obtenido por concurso o libre designación o aquéllos cuyo
puesto de trabajo haya sido suprimido.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular (articulo 29,3.c) de la Ley 30/19841 sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como minimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria.
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán obligación de
participar solicitando el puesto que ocupaban provisionalmente.

Los funcionarios cón destino provisional a que se refiere el
presente punto que no participen serán destinados a las vacantes
que resulten después de atender las_ solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán
instar en la propia solicitud de vacantes la adaptación de los pues
tos solicitados que no supongan una modificación exorbitante en
el contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación adúcida, asi como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los componentes del Ministerio de Asuntos Sociales,
y en su caso, de la Comunidad Autónoma ~orrespondiente, res
pecto de la procedencia de la adaptación solicitada y de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto.

Valoración de méritos

Cuarta 1. La valoraci6n de los méritos para la adjudicaci6n
de los puestos de trabajo se realizará en dos fases.

La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse
los "uestos será de cuatro puntos en la primera fase y de cinco
puntos en la segunda. Los participantes que en la primera fase
no obtengan la puntuaci6n minima no podrán pasar a la segunda.

2. Primera fase.

2.1 Valoración del grado personal consolidado. Por la pose
sión de grado personal consolidado se adjudicarán hasta un máxi
mo de 2,5 puntos. según el criterio siguiente:

Por el grado personal superior al nivel del puesto solicitado:
2,5 puntos.

Por el grado personal igual al nivel del puesto _solicitado: 2
puntos.

Por el grado personal inferior al nivel 'del puesto solicitado:
1 punto.

En este apartado se valorará, en su 'caso. el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas. cuando se
halle dentro del intervalo de niveles en el artículo 26 del Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional para el grupo de titulación a que pertenezca el fun·
cionario.
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En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento men
cionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario. deberá valorársele el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración.

El funcionario. que participe desde Departamentos ajenos al
de Justicia e Interior y que considere tener un grado personal
consolidado que pueda ser consolidado durante el periodo de pre
sentaci6n de instancias deberá recabar del órgano o unidad a
que se refiere la base tercera Que dicha circunstancia quede expre
samente reflejada en el anexo 11 (certificado de méritos).

2.2 Valoración del trabajo desarrollado. En razón del puesto
de trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un
máximo de 7 puntos, conforme a los siguientes criterios:

a) Por estar desempeñando un puesto de igual nivelo inferior
en uno o dos niveles al del puesto solicitado:

Más de tres años: 5 puntos.
Más de dos años: 4 puntos.
Menos de dos años.: 2,5 puntos.

b) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en
tres o cuatro niveles al del puesto solicitado:

Más de tres años: 4 puntos.
Más de dos años: 2,5 puntos.
Menos de dos años: 1 punto.

c) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de superior
nivel al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en
cinco o más niveles al del puesto solicitado:

Más de dos años: 2 puntos.
Más de un año: 1 punto.
Menos de un año: 0,5 puntos.

e) Si los puestos de trabajo tenidos en cuenta en los apartados
anteriores pertenecen a la misma área funcional o de actividad
que el puesto al que se concurre, la puntuación anterior se mul
tiplicará, en su caso, por 1,4 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto
de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan sus servicios en un puesto de nivel minimo corres
pondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

2.3 Antigüedad. Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios hasta un máximo de 3 puntos, compután
dose a estos efectos los reconocidos que se hubieran prestado
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionarios.

2.4 Cursos de formación y perfeccionamiento. Por la supe·
ración de cursos convocados por cualquier centro oficial de for·
mación de funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 de
esta Orden, 0,50 p~ntos por curso, hasta un máximo de 2,5
puntos.

3. Fase segunda: Valoración de méritos específicos.

3.1 Los méritos Que aleguen los concursantes en relación con
las características del puesto o puestos solicitados que se definen
en el anexo 1, se valorarán hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración de estos méritos deberá efectuarse mediante pun
tuación obtenida en la media aritmética de las otorgadas por cada
uno de los miembros de la Comisión de Valoración, desechando
la máxima y la minima o, en su caso, una de las que aparezcan
como tales.

3.2 A fin de comprobar y valorar los méritos específicos ade
cuados a las c:aracteristiC8s de cada puesto, los concursantes debe
rán elaborar una Memoria, conforme al modelo que se acompaña
como anexo VII, que contendrá un análisis de las tare-as del puesto,
asi como de los requisitos, condiciones y medios necesarios para

. su desempeño.
Sin perjuicio de lo indicado en el punto anterior, la Comisión

de Valoración podrá recabar de los interesados mediante una
entrevista, las aclaraciones o, en su caso, la aportación dela docu
mentación adicional que se estime necesaria para la comprobación
de los méritos especificas alegados y sobre la Memoria.

Acreditación de los méritO$

Quinta. 1. El anexo 11 a esta Orden (certificación) recogerá
aquellos méritos, requisitos y datos imprescindibles que en él se
señalan y deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General· compétente en materia de per
sonal de los Departamentos ministeriales, si se trata de funcio
narios destinados en servidos centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en servicios
periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarías Generales de- las Delegaciones del Gobierno o de los
Gobiernos Civiles.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa. serán expt:didas en todo caso por la Sub
dirección General de Personal Civil del Departamento.

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autó
nomas diCha certificación deberá ser expedida por la Dirección
General de la Función Pública de la Comunidad u organismo slmi·
lar, o bien por la Consejeria o Departamento correspondiente,
en el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácler depar
tamental.

e) En el caso de los excedentes voluntarios y de los excedentes
para cuidado de hijos, transcurrido el primer año del periodo de
excedencia, los certificados serán expedidos por la Unidad de Per
sonal del Departamento a que figura ad.'icrito su Cuerpo o Escala
o por la Dirección General de la Función Pública si pertenecen
a las Escalas, a extinguir, de AISS o a los Cuerpos nepf'ndientes
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública. En
el caso de las restantes Escalas, asimismo, depedientes de la dtada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la
Unidad de Personal del Ministerio u organismo donde tuvieran
su último destino definitivo.

2. Los méritos especificos adecuados a 'as características del
puesto de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificadones, justi
ficantes o cualquier otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publi
caciones, trabajos, etcétera.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartados 3, e)
y 4 de la Ley 30/1984, y los procedentes de la situación de sus
penso, acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido
separados del-servicio de cualquiera de las Administraciones Públi
cas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

5. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Presentacíón de solicitudes

Sexta. 1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso
especifico se dirigirán a la Secretaría General de JUiSíkia, se ajus
tarán a los modelos publicados como anexos a esta Orden y se
presentarán en el plazo de quince días hábiles, conté\dos desde
el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el ",Boletín Oficial del EstadojO en el Registro General del Ministerio
de Justicia e Interior (calle de la Manzana, número 2, de Madrid),
o en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Ré'gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo ComÍln. Estas oficinas vienen obligadas
a cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro ho·ras
a partir de su presentación.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 11: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo 11I: Solicitud de participación.
Anexo IV; Destinos solicitados por orden de preferencia.
Anexo \1: Mérito:> alegados por el candidato en rpladón con

el puesto O puestos solicitados.
Anexo VI: Descripción sumaria de la trayectoria profesional

general del candidato.
Anexo VI1:-Memoria.

2. En el supuesto de estar interesados en las vacantes que
se anuncian en el anexo I del presente concurso dos funcionarios
que reúnan los requisitos exigidos. podrán condicionar sus peti
ciones, por razones de convivencia familiar, al hec,ho de que ambos
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obtengan destino en este concurso, entendiéndose en caso con
trario, anulada la petición efectuada, por ambos. Los funcionarios
que se acojan a esta petición condicional deberán concretarlo en
su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro fun
cionario.

3. Una vez transcurrido el plazo de presentación deinstancias,
las solicitudes formuladas sérán vinculantes para los peticionarios.

Comisión de Valoración

Séptima. Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario de Justicia o personal en quien dele
gue.

Vocales:

Tres en representación de la Mutualidad General Judicial al
que figuran adscritos los puestos convocados.

Dos en representación de la Secretaria General de Justicia,
de los cuales uno actuará de Secretario.

Cinco representantes como máximo, uno por cada una de las
centrales sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo de
titulación igualo superior al exigido para 105 puestos convocados
y poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo
superior a aquéllos.

La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá
ser asesorada por expertos con voz, pero sin voto.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Octava. 1. El orden de prioridad para la adjudicación de
las plazas vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida
en las dos fases del concurso.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri
mirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero
del artículo 14 del Real Decreto 27/1989, de 15 de enero, por
el orden expresado en el mismo.

3. De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de ser
vicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Plazo de resolución

Novena. El presente concurso se resolverá por Orden del Minis
terio de Justicia e Interior en un plazo no superior a dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la finalización del de pre
sentación de solicitudes, y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado... En la resolución se expresará el puesto de origen de
los interesados a los que se adjudique destino, con indicación
del Ministerio de procedencia, localidad, grupo, nivel y grado,
así como su situación administrativa cuando sea distinta de la
de activo.

Adjudicación de destinos

Décima. 1. Los destinos adjudicados se considerarán de
cáracter voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al
abono de indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo, que,
antes de finalizar el plazo posésorio, se hubiera obtenido otro.
destino mediante convocatoria pública, quedando obligado al inte
resado en este caso a comunicarlo a los Departamento afectados.

Toma de posesión

Undécima. 1. El plazo de toma de posesión del destino obte
nido sera de tres días hábiles si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres

días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la adjudicación del
puesto comporta el reíngreso al servicio, el plazo de toma de pose
sión deberá computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría
del Ministerio de Justicia e Interior.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario-, por exigencias del normal funcionamiento
de los servicios, que serán apreciadas en cada caso por el Secre
tario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse
la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la
prórroga prevista en el párrfo anterior,

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio podrá conceder un~
prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles
si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el inte
resado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se indicará cuando
finalicen los permisos o licencias que, én su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, excepcionalmente y por
causas justificadas, el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Norma final

Duodécima. La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo éon lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 2 de agosto de 1994.-P. D. (Orden de 20 de julio
de 1994), el Director general de Personal y Servicios, Juan Antonio
Richart Chacón.

ANEXO'

Número de orden: 1. Número de plazas: Una. Localidad:
Madrid. Puesto de trabajo: Jefe de Area de Administración finan
ciera y Contabilidad. Dirección y control de la Unidad. Planifi
cación, coordinación, análisis y elaboración de propuestas eco
nómico-presupuestarias y de contabilidad. Elaboración de estudios
e informes económico-financieros y de Memorias económicas y
estadísticas de las actividades de la MUGEJU. Nivel: 28. Com·
plemento específico: 1.338.216 pesetas. Adscripción: AD: AE;
OR: A;y Cuerpo EX 11. Cursos de perfeccionamiento: Conta
bilidad, gestión económica, presupuestaria y financiera. Méritos
adecuados a las caracteríticas del puesto: Licenciado en Ciencias
Económicas y/o Empresariales. Puntuación máxima: 3 puntos.
Dominio del presupuesto del Estado y organismos autónomos y
experiencia en la gestión y control del mismo, y amplios cono
cimientos de contabilidad. Puntuación máxipta: 4 puntos. Expe
riencia en mejora de métodos de trabajo y conocimientos de infor
mática. Puntución máxima: 3 puntos.

Número de orden: 2. Número de plazas: Una. Localidad:
Madrid. Puesto de trabajo: Jefe de Sección de Contabilidad. Ela
boración, control y seguimiento de la Contabilidad General y Pre
supuestaria de la Mutualidad General Judicial. Habilitado y Cajero
pagador de la Mutualidad General Judicial. Nivel: 24. Comple
mento especifico: 1.246.476 pesetas. Adscripción: AD: AE; OR:
AH; Cuerpo EX 11. Cursos de perfeccionamiento: Contabilidad
general y presupuestaria del Estado y de los organismos autó
nomos. Contabilidad de Costos. SICAI. Presupuestos del Estado
y de los organismos autónomos. Habilitación de pagos. Méritos
adecuados a las caracteriticas del puesto: Diplomado en Ciencias
Económicas y/o Ciencias Empresariales. Puntuación máxima: 2
puntos. Experiencia en Contabilidad general y presupuestaria del
Estado y/o de los organismos autónomos. Puntuación máxima:
3 puntos. Habilitación de pagos. Puntuación máxima: Tres puntos.
Control y organización de Caja Fija y pagos a justiciar. Puntuación
máximo: 2 puntos.
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ANEXO 2

1MINISTERIO: I

"--__-----', 1 ----- ---'1
D/Dª :~............. . , .
Cargo .
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene <!creditados los siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES:

Apellidos y nombre: DNI ..
Cuerpo o Escala:.. . Grupo: NRP:.... .. .
Administración a la que pertenece ~1): . ,__ .' Titulaciones académicas (2): ,_ o o •••••••••••••• ' ••••••••••••••• o •••••••••••••••••••••• o •••

2. SITUACION ADMINISTRATIVA:

o Servicio Activo O Servicios Especiales O Servicios en Ce.AA. (Fecha traslado: , )
O Suspensión firme de funciones: Fecha terminación periodó suspensión: .
O Excedencia voluntaria arto 29.3. Ap.: Ley 30/1984 (Fecha cese en servicio activo: )
O Excedencia para el cuidado de hijos, arto 29.4 Ley 30/1984: Toma de posesión último destino definitivo: .

.. . Fecha de cese en servicio activo (3): .. . .
o Otras situaciones: .

3. DESTINO:

. .

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Secretaria de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local:

P~~~:d~d~~~~~ .~~~. ~~.~sto: F~d~~ ·t~·~~ ·p~;sió~·:··· " ·N¡~~i 'd~i' p~~~t~:':"""""'"
3.2 DESTINO PROVISIONAL (5)

a) Comisión de Servicios en (6): : Denominación del puesto: .' .

b) ~~r3:~.~{)~.~~r~c.t2;.~~~iS¡~~al.~~:•••.••.•. :::::::::.:::::~~.:.::.:::: ... :: .. :::::::::.:.::::::.::: .. :;~:;::;:~::::~.::::.:::::::::::::::::::::::
e) Supuestos previstos en el arto 27.2 del Reg. de Prov.:

O Por cese o remoción del puesto O Por suspensión del puesto

4. MERITOS (7):

Grado Personal: Fecha consolidación (8):

Puestos desempeñados excluido el destino actual (9):

4.1
4.2

Denominación Sub.Gral. o Unidad Asimilada Centro Directivo Nivel C.D.
Tiempo

(Añt~, meses, días)

4.3 Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados,oexigidos en la convocatoria:
Cu"", Centro

4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Admón. del Estado, Autónoma o Local hasta la fecha de publicación de la convocatoria:

Administración Cuerpo o Escala Grupo Añ0S, meses, días

Total años de servicios (lO): .

CERTIRCACION que expido a petición del interesado y para que OJrla efecto en el concurso convocado por .

........................ de fecha -BOE· .

OBSERVACIONES AL DORSO: O SI O NO (Lugar, fecha, firma y sello.)
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(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

e -Administración del Estado

A - Autonómica

L - Local

S - Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el Interesado mediante la documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese ~eberá cumplimentarse el apartado 3.1).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreSo al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el arto 27 del Reglamento aprobado

por Real Decreto 28/1990. de 15 de enero (.BOE, del 16).

(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que' está adscrito con carácter definitivo

el funcionario, expresados en el apartádo 3.1.

(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el Organo competente.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cincQ años. Los interesados pa:lrán aportar en su caso, certificaciones acreditativas de los

restantes servicios Que hubieran prestado.

(10) Si el funcionario completara un año entre la lecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación de

instancias, deberá c'ruzarse por la autoridad que certifica.

(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad Que certifica.
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ANEXO 3

30493

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Justicia e Interior, convocado por
Orden de ("Boletin Oficial del EstadO" )

1. DATOS PERSONALES.

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento DNI Se acompaña petición Discapacidad Teléfono de contacto
otro funcionario (con prefijo)

Año Mes Dia SI O SI O

NO O NO D·

Domiciüo (calle, plaza y número) Código Postal Domicilio (nación, provincia, localidad)

2. DATOS PROFESIONALES.

Cuerpo o Escala Grupo Número de Registro de Personal Grado

Situación administrativa actual:

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otras: ...................... .............. .........................

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

En propiedad O Con carácter provisional O

Ministerio, Organismo o Autonomía ~Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

En comisión de setz.~C!0? O •
!

.
Ministerio, Organismo o Autónomo Localidad Provincia

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad

Declaro, bajo mi responsabilidad, que conozco expresamente y reúno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar elllos
puestols que soücito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente anexo son cierios.

(Lugar, fecha y firma)

Ilmo. Sr.· Subsecretario de Justicia e Interior. Ministerio de Justicia e Interior
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Apellidos

Nombre.

,
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ANEXO 4

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

BOE núm. 234

Firma del candidato,

Orden de Número
Puesto de Complemento

preferencia
orden

trabajo Grupo Nivel
específico

"Localidad
convocatoria

,

,

.

,
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ANEXOS

30495

Apellidos ,., , ,

Nombre ,., , , , ,..

Puesto número (1) .. ..

'Orden de prefemcia (2) ..

Firma:

Méritos adecuados al puesto Méritos que se alegan por el concursante en relación con los citados, en el
solicitado (3) anexo 1 (4)

(Experencias, conocimientos, actividades, cursos, diplomas, publicaciones. etc. )(5)

•
(1) El Interesado deberá rellenar un Impre59.por 10 menos, por cada º!lesto SQ!lcttado.

(2) El orden de preferencia que figura en este anexo debe ser el mIsmo que el expresado en el~.

(3) En esta columna se recogerán los méritos adecuados a [as caracterlstlcas del puesto que figuran en el anexo 1 (Tra~scrlpcI6n lIleral), de forma que para que exista
correspondencia plena con los que sean alegados, la primera linea del Siguiente mérito esté un renglón más baJa que la última llnea de la columna de los méritos
alegados por el concursante.

(4) En esta columna se expondrán por el concursante los méritos personales y profesionales que consIdere oportunos y referIdos ordenadamente a los mérItos que se
citan en el~.

(5) Esta descrlpc-l6n no exime de la pertlnente documentaclón, sin la cual no se procederá a su valoración.
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Apellidos .'

Viernes 30 septiembre 1994

ANEXO 6

DESCRlPCION SU'I,ARIA DE LA TRAYECTORlA GENERAL DEL CANDIDATO (1)

Nombre

Fecha y firma,

BOEnúm.234

[--

(1) La extensíbn de esta descnpc.J6n !'!(, deb€:,fl, su~r~r la del recuadro de este folIO.
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ANEXO 7

MEMORIA REFERENTE AL PUESTO SOLICITADO (1) (2)

___ .....30497

Puesto número .

Subdirección General

Apellidos .

Nombre . .

Nivel compkmento destino ..

Complemento especifico (anual) .

I

Fecha y firma:

(1) Se elaborará una MemorIa referente al puesto de trabaJo soliCItado, en la que el candidato expondrá lo que consIdere oportuno y adecuado en relación con el puesto y
la UnIdad en la que esté Incardlncldo.

(2) La extensIón de esta descrIpción no deberá superar los tres ejemplares.


